
 Ayuntamiento de Alcalá la Real
 Extracto acuerdos Sesión Plenaria

Artículo 229 Reglamento de Organización Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

EXTRACTO ACUERDOS SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA CORPORACIÓN MUNICIPAL
DEL  EXCMO.  AYUNTAMIENTO  PLENO  DE  ALCALÁ  LA  REAL  CELEBRADA  EL  DÍA
VEINTIDÓS DE ENERO DE 2024. 

I.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA ANTERIOR SESIÓN. -
Aprobado  el borrador del acta de la anterior sesión, celebrada con carácter ordinario

por el Pleno el día 28 de noviembre de 2023.

II.-  MODIFICACIÓN  COMPOSICIÓN  MESA  DE  CONTRATACIÓN  PERMANENTE  DEL
PLENO DE LA CORPORACIÓN.  EXP 5968/2022.  Aprobada la modificación de la Mesa

de  Contratación  Permanente  que  asis!rá  al  Pleno  en  los  procedimientos  de

adjudicación que convoque el Excmo. Ayuntamiento de Alcalá la Real.

Se publica en el  Perfil de Contratante alojado en la Plataforma de Contratación del

Sector Público; en el portal de transparencia y tablón de anuncios alojados en la sede

electrónica; así como en el Bole,n Oficial de la Provincia de Jaén.

III.-   CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE ENERGÍA ELECTRÍCA.  EXP 10532/2022. -
Declarado desierto  el  lote  1 al  haber  sido excluido el  único licitador  presentado,  al

superar su oferta el presupuesto base de licitación en cada lote.

Se adjudica a BLUBAT PULSAR, S.L.U., el contrato del suministro de energía eléctrica del

Excmo. Ayuntamiento de Alcalá la Real, lote 2.  Se publica en el perfil del contratante.

IV.-  DEROGACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL Nº 23 REGULADORA DE LA TASA POR
RECOGIDA,  TRATAMIENTO  Y  ELIMINACIÓN  DE  RESIDUOS  SÓLIDOS  URBANOS Y
APROBACIÓN  PROVISIONAL DE LA ORDENANZA  REGULADORA DE  LA PRESTACIÓN
PATRIMONIAL  DE  CARÁCTER  PÚBLICO  NO  TRIBUTARIO  POR  LA  RECOGIDA,
TRATAMIENTO Y ELIMINACIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS. EXPTE 8418/2023.-
Queda derogada la vigente Ordenanza Fiscal nº 23 reguladora de la tasa por recogida,

tratamiento y eliminación de residuos sólidos urbanos de Alcalá la Real. 

Se aprueba provisionalmente  la  Ordenanza reguladora de  la  prestación patrimonial

pública no tributaria derivada de la prestación del servicio de Recogida, Tratamiento y

Eliminación de Residuos Sólidos Urbanos de Alcalá la Real.

Se somete a información pública y audiencia de los interesados, con publicación en el

BOP.

V.-  DEROGACION  DE  LA  ORDENANZA  REGULADORA  N.38  Y  APROBACIÓN
ORDENANZA  REGULADORA  DE  LA  PRESTACIÓN  COMPENSATORIA  POR  EL  USO  Y
APROVECHAMIENTO DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO DEL SUELO RÚSTICO Y DE LA
PRESTACIÓN  PATRIMONIAL  POR  LA  IMPLANTACIÓN  DE  ACTUACIONES  DE
GENERACIÓN  DE  ENERGÍA  MEDIANTE  FUENTES  ENERGÉTICAS  RENOVABLES.  EXP
8481/2023.-Queda derogada la vigente Ordenanza N.38 reguladora de la prestación

compensatoria  por  el  uso  y  aprovechamiento  de  carácter  excepcional  del  suelo  no
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 Ayuntamiento de Alcalá la Real
 Extracto acuerdos Sesión Plenaria

Artículo 229 Reglamento de Organización Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

urbanizable de Alcalá la Real 

Se aprueba inicialmente la Ordenanza Reguladora de la prestación compensatoria por

el uso y aprovechamiento de carácter extraordinario del suelo rús!co y de la prestación

patrimonial  por la implantación de actuaciones de generación de energía mediante

fuentes energé!cas renovables de Alcalá la Real. 

Se somete el acuerdo a información pública con publicación en el BOP

VI.-.-  DEROGACIÓN  ORDENANZAS  FISCALES  Nº  21,  22  Y  24  Y  APROBACIÓN
ORDENANZA DE LA PRESTACIÓN PATRIMONIAL MUNICIPAL DE CARÁCTER PÚBLICO
NO TRIBUTARIO REGULADORA DEL CICLO INTEGRAL DEL AGUA: ALCANTARILLADO,
ABASTECIMIENTO Y DEPURACIÓN. EXP 8918/2023
Aprobada  provisionalmente  la  derogación  de  las  siguientes  Ordenanzas  Fiscales

vigentes núm. 21 reguladora de la tasa por prestación del servicio de alcantarillado,

núm. 22 reguladora de la tasa por la prestación del servicio municipal de depuración de

aguas residuales y núm. 24 reguladora de la tasa por el servicio de abastecimiento de

agua potable a domicilio.

Se aprueba inicialmente la Ordenanza reguladora de la prestación patrimonial pública

no  tributaria  derivada  de  la  prestación  del  servicio  de  Recogida,  Tratamiento  y

Eliminación de Residuos Sólidos Urbanos de Alcalá la Real. 

Se somete el acuerdo a información pública con publicación en el BOP

VII.- TESORERÍA/ EXP 25/2004.- MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL N.6 DEL
IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA
URBANA

Se aprueba provisionalmente la modificación de la Ordenanza Fiscal N.6 del Impuesto

sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana.

Se  somete  el  acuerdo  a  información  pública  y  audiencia  de  los  interesados,  con

publicación en el BOP 

VIII.-   MOCIÓN  DEL  GRUPO MUNICIPAL  DEL  PARTIDO SOCIALISTA  RELATIVA  A  LA
DIGITALIZACIÓN  DEL  SISTEMA  INTEGRAL  DEL  AGUA  REXP  9943/2023.-echazada  la

Propuesta/Moción rela!va a la digitalización del sistema integral del agua, presentada

por el grupo municipal del Par!do Socialista Obrero Español, tramitada bajo el número

de exp 9943/2023,

IX.-  MOCIÓN  DEL  GRUPO  POPULAR  "EN  DEFENSA  DE  LOS  GOBIERNOS
CONSTITUCIONALISTAS Y CONDENA DEL TERRORISMO". EXP 324/2024.- 
El Pleno de esta Corporación Municipal rechaza que por parte de cualquier formación

polí!ca se dé apoyo a EH Bildu o cualquiera otra fuerza polí!ca que no condena, sin

fisuras, el terrorismo de ETA, formación que integró a condenados por delitos de sangre

en sus listas  de las úl!mas elecciones municipales,  para alcanzar  el  gobierno de  la
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ciudad de Pamplona o de cualquier otro municipio de España.

El Pleno de este Ayuntamiento traslada su apoyo y recuerdo a todas las víc!mas del

terrorismo y defiende siempre su memoria, dignidad y jus!cia.

X.-  MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL DE IZQUIERDA UNIDA-ALCALÁ SUMA RELATIVA
A "LA SUBROGACIÓN DEL PERSONAL TÉCNICO DE INTEGRACIÓN SOCIAL (PTIS)  DE
ANDALUCÍA". EXP 17/2024.-
Rechazada la  moción  presentada  por  el  grupo municipal  de  Izquierda  Unida-Alcalá

Suma rela!va a "La subrogación del personal técnico de integración social (PTIS) de

Andalucía", tramitada bajo el número de expte. 17/2024. 

B) Ac:vidad de control
XI.- DAR CUENTA DE LA SEGUNDA ACTA DE LA COMISIÓN ÉTICA DE CONTRATACIÓN
PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ LA REAL. EXPTE 4768/2023.- La Corporación

Municipal toma conocimiento.

XII.- DAR CUENTA DE LA EVALUACIÓN DEL PLAN ANUAL DE CONTRATACIÓN 2023.  EXP
6178/2022 La Corporación Municipal toma conocimiento.

XIII.- EXP DAR CUENTA DEL PLAN ANUAL DE CONTRATACIÓN 2024.  La Corporación

Municipal toma conocimiento.

XIV.-  DAR CUENTA EXPEDIENTES DE CONTRATACIÓN ÚLTIMO TRIMESTRE DE 2023.
EXP 6178/2022.- 
La Corporación Municipal toma conocimiento.

XV.- DAR  CUENTA  DE  LOS  DECRETOS  DE  ALCALDÍA  Y  ACTAS  DE  LA  JUNTA  DE
GOBIERNO LOCAL. -
Se  da  cuenta  al  Pleno  de  las  Resoluciones  de  la  Alcaldía  y  Concejales  Delegados

dictadas desde (nº 4091/2023) a (nº 103/2024), y acta de la sesión celebrada por la

Junta de Gobierno Local de fechas 10 y 24 de noviembre de 2023 y 28 de diciembre de

2023. La Corporación Municipal toma conocimiento. 

En fecha indicada electrónicamente al margen 

EL SECRETARIO GENERAL  

 Rafael Sánchez López  
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